
Natalia Salas
Guzmán
Máster en Psicología
INEINA-CIDE-UNA'

TOLERANCIA Y PAZ: UN
PROYECTO DE TODOS

RESUMEN

Todas las personas que habitamos este
planeta tenemos la responsabilidad y la
obligación de educamos y educar a las ge-
neraciones venideras, para el desarrollo de
una conciencia común que propicie la in-
terdependencia y la sensibilidad hacia un
ambiente sociocultural y natural más salu-
dable y equitativo. Se requiere la aplicación
de normas que, sin oprimir, permitan dis-
frutar plenamente de los derechos huma-
nos. Se requiere de un cambio de acciones
concretas y pasos definidos. Vivir es convi-
vir yeso significa construir comunidad. Sig-
nifica ser con otro; significa compartir la
vida, cooperar y ser solidarios. A convivir, a
tolerar y a fomentar paz se aprende, con el
ejemplo, con los modelos y con la expe-
riencia plena de aprender haciendo.

SUMMARY

Each person that lives in this planet, has
the responsibility and obligation of leaming

and teaching future generations to develop
a common conscience, that favors interde-
pendence and sensibility towards a socio
cultural environment that can be more na-
tural, healthy and equitative. It requires the
application of norms that, without being
oppressive, allow enjoying fully human
rights. Necessity asks for a change and con-
crete actions toward defined steps. Living
is coexisting and so its meaning is upmost
related to building community. Its concept
implies being with another, sharing life,
cooperation and a gesture of solidarity. To-
lerance is taught and leamed, pea ce must
be promoted, with examples, models and
the full experience of leaming throughout
practice.

INTRODUCCiÓN

De acuerdo con Arroyo, Balles-
tero y Rodríguez (1998), la paz

es un aspecto esencial para el
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progreso de los pueblos, pues el tra-
bajo productivo bajo condiciones
pacíficas permite solucionar una
serie de problemas; entre ellos la
pobreza y la injusticia.

La paz y el ejercicio de la demo-
cracia en cada país son insepara-
bles. La asimilación de una conduc-
ta pacífica por parte de la nación no
se lleva a cabo en un corto plazo,
se necesita de toda una tradición
civilista. Se requiere la aplicación de
normas que, sin oprimir, permitan
disfrutar plenamente de los dere-
chos humanos.

Con la creación de la Organiza-
ción Mundial de las Naciones Uni-
das en el año 1945, se abrieron
nuevos horizontes. La declaración
de los Derechos Humanos inspiró
resoluciones, pactos, convencio-
nes, conferencias, constituciones
políticas de calidad que favorecen
el mejoramiento de las condiciones
de vida de millones de personas.

110 - AarlA

Es a partir de 1850 que surgen
los derechos económicos, sociales
y culturales. Después de la Segun-
da Guerra Mundial se discute la te-
mática de los derechos humanos y,
a la luz de la catástrofe que se pro-
dujo en el mundo, se fundó la liga
de las naciones, pilar de lo que lue-
go sería la Organización de las Na-
ciones Unidas. En 1948 se da la
Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos en Colombia, a la
que asistieron 48 países (UNES-
CO,1985).

Para reafirmar la vigencia de los
derechos humanos, en 1966 se dio
el Pacto sobre Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales. La vigen-
cia de estos derechos abre el inicio
de la paz mundial.

Según lo señala UNESCO
(1985), a mediados del siglo XX se
distingue una tercera etapa de los
derechos humanos. Surge el dere-
cho a la paz, a la democracia, al
desarrollo, a un mejor nivel de vida,
a la educación, a la no contamina-
ción, entre otros. Se da una estrecha
relación entre el concepto de demo-
cracia y los derechos humanos, ya
que la democracia es participativa.

Dentro de cada país, los dere-
chos humanos están consignados
en la Constitución Política, y es allí
donde se establecen los mecanis-
mos legales para la protección de
cada individuo.

Eventualmente, los conceptos y
postulados de los derechos hu-
manos han ido ligando el valor
de libertad con los de igualdad



y fraternidad. Se adopta la relación
entre los derechos humanos y la
educación para la paz.

EDUCACiÓN PARA LA PAZ

En 1978, la Organización de las
Naciones Unidas (s.f. 1995), en la
Declaración sobre la Preparación
de las Sociedades que viven en
Paz, afirma que todos los seres
humanos tienen derecho a vivir en
paz, independientemente de su
sexo, raza y condición socioeconó-
mica. Se plantea que es imprescin-
dible la vivencia de la paz y los de-
más derechos humanos, para
alcanzar el desarrollo de las nacio-
nes en todas sus esferas.

Para esto, se le solicita al esta-
do o gobierno ser consecuente con
el fin, que verdaderamente se apli-
quen las políticas de esta declara-
ción en las instituciones educativas.
Esto con el objetivo de eliminar la
promoción de la violencia y la gue-
rra, incitación alodio racial, la dis-
criminación nacional o de otro gé-
nero, y la injusticia.

Acción pretendía introducir en los
planes de estudios de todos los ni-
veles, una enseñanza sobre la paz,
los derechos humanos y los efec-
tos del racismo. En el plan se re-
afirmó la necesidad de mejorar los
manuales, a fin de eliminar los tópi-
cos y las imágenes deformadas.

Unido a estos esfuerzos, la Or-
ganización de las Naciones Unidas
eligen el año 1995 como el año de
las Naciones Unidas para la Tole-
rancia, tomando como directrices
pedagógicas de la UNESCO para
la educación para la tolerancia. La
publicación llevó el título "Toleran-
cia: el umbral de la paz", donde se
hace hincapié en la educación para
la tolerancia, en la enseñanza pri-
maria y secundaria (s.f, 1995).

Mayor (1995), en el discurso de
la ceremonia inaugural del Museo
Beit Hanoah de la Tolerancia en los
Ángeles, se expresó de la siguien-
te forma: "un futuro de paz va a de-
pender de nuestros actos y gestos
cotidianos. Eduquemos para la to-
lerancia en nuestras escuelas y
nuestras comunidades, en nuestros
hogares y nuestros lugares de tra-
bajo, y sobre todo, en nuestros co-
razones y nuestras mentes".

Según la UNESCO (1988) la paz
no significa solamente la ausencia
de guerra, sino que va más allá, es
un proceso que debe tomar en
cuenta el progreso de la justicia CULTURA DE PAZ Y
Y el respeto mutuo entre 10S(\ DEMOCRACIA EN
pueblos, para la construcción :\' .'."i\ CENTROAMÉRICA
de una sociedad internacio- ,.;" ~
nal en la que todos disfru- t: :.\ \''--'.. La existencia en
temos de los recursos inte-~' .",\~<.//' Centroamérica de una
lectuales y materiales del \;> .,.~ r civilización bélica debe pa-
planeta. A:J. j¡.-/' sar a la historia, para abrir

r~-:-_,~" paso a una cultura de paz basa-
La UNESCO (1984- fr--,·;/ da en la democracia.

1989) en su Plan de ..•.~..JJ'

Aa~A -111



El problema que se presenta es
de carácter integral, con conse-
cuencias económicas, políticas,
sociales y culturales. En el área
cultural, uno de los mayores obstá-
culos es la prevalencia de una Cul-
tura de Violencia Política, que difi-
culta el desarrollo de la democracia
y, por lo tanto, la estabilidad nece-
saria para el desarrollo económico.

Cifuentes (2001) nos comenta
que la idea de construir una cultura
de paz se planteó en el Congreso
Internacional sobre Paz en la Men-
te de los Hombres en 1989, y se
ratificó en una reunión realizada en
París en 1994. Se retomaron estos
planteamientos orientados a modi-
ficar actitudes, creencias y compor-
tamientos, con el fin de resolver
conflictos por medio de la negocia-
ción y el razonamiento.

Se trata de una cultura de paz
que permita que los seres humanos
utilicen sus potencialidades, y par-
ticipen creativamente en la forma-
ción de su sociedad ejerciendo un
control sobre ella.

El deseo de modificar actitudes
y comportamientos no solo debe
producirse en las personas y los
pueblos, sino que debe proyectar-
se en el ámbito de instituciones y
estructuras económicas, políticas
y culturales que promueven esa
cultura de paz.

En el istmo, y según Arroyo, Ba-
llestero y Rodríguez, los programas
de una cultura de paz se están eje-
cutando. Así, por ejemplo, tenemos
la Universidad para la Paz (UPAZ),
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creada por la Asamblea General de
las Naciones Unidas en la Resolu-
ción 135/55 del 5 de diciembre de
1980 con sede en Costa Rica, la
cual desarrolló programas relacio-
nados con la paz.

EDUCACiÓN PARA LA
TOLERANCIA

El Diccionario de la Real Acade-
mia (1941) define "tolerar" como:
"sufrir, llevar con paciencia, permi-
tir algo que no se tiene por lícito sin
aprobarlo; resistir, soportar"; y "to-
lerancia" como respeto y conside-
ración a las opiniones o prácticas
de los demás aunque repugnen a
las nuestras".

Latapí (1979) refiere que la into-
lerancia tiene dos raíces: por una
parte, la búsqueda de seguridad y
necesidad de afirmación, y por otra
la tendencia a creer absolutas nues-
tras verdades. La primera implica
que resulta instintivo -como meca-
nismo de autoafirmación- crear es-
tereotipos de lo diferente, etiquetar-
lo para descalificarlo. En la
segunda, interviene la dinámica del
conocimiento que, al aceptar algo
como verdadero, excluye lo contra-
rio como falso. En cualesquiera de
las dos se genera en las personas
un sentido de superioridad respec-
to al otro, que es la raíz última de la
intolerancia.

LA COEXISTENCIA

Para Mayor (1995), el propósito
de la tolerancia es la coexistencia
pacífica. Cuando la tolerancia reco-
noce la individualidad y la diversidad,



se eliminan las máscaras que crean
desacuerdos y se diluye la tensión
creada por la ignorancia. La toleran-
cia ofrece la oportunidad de descu-
brir y eliminar estereotipos y estig-
mas asociados con personas a las
que se las ve diferentes debido a
su nacionalidad, a su religión o a
su patrimonio cultural.

La familia es la primera escuela
en la que se aprende la tolerancia,
debido a que siempre hay que ha-
cer reajustes para acomodar a los
demás. El centro educativo es la
segunda, y así cualquier otro me-
dio de educación formal o no for-
mal. Sin embargo, los exámenes de
tolerancia se presentan todos los
días de nuestra vida. Los que los
aprueban tienen a menudo la con-
ciencia de apreciar lo bueno de las
personas y de las situaciones. Los
que reciben las notas más bajas son
los que normalmente tienen una
actitud de desaprobación y censu-
ra. Los que aprueban con muy bue-
na nota usan el poder de la toleran-
cia como un escudo de protección,
de forma que su serenidad interna
permanece intacta.

La habilidad de adaptarse

Para este autor (Mayor, 1995), la
tolerancia desarrolla la habilidad de
adaptarse a los problemas de la
vida diaria. Tolerancia no es hacer
concesiones, pero tampoco es in-
diferencia. Tolerancia es conocer al
otro. Es el respeto mutuo mediante
el entendimiento mutuo. Debemos
abandonar los viejos mitos y apli-
car el resultado de los estudios rea-
rzados recientemente: el ser huma-

no no es violento por naturaleza. La
intolerancia no es parte de 'nues-
tros genes'. El miedo y la ignoran-
cia son las raíces que causan la in-
tolerancia, y sus patrones pueden
imprimirse en la psique humana
desde muy temprana edad.

Educar para la tolerancia

¿Por qué hoy en todos los siste-
mas educativos resurge de nuevo
la preocupación por el tema de la
educación intercultural y del respe-
to a las minorías? Para Cifuentes
(2001), es precisamente porque vi-
vimos en sociedades multinaciona-
les, complejas y plurales en el ám-
bito religioso, moral y cultural.
Ningún Estado puede pretender hoy
una total coincidencia de sus ciu-
dadanos en una sola creencia reli-
giosa, en una sola lengua y en una
idéntica tradición cultural; al contra-
rio, la tolerancia hacia lo diferente se
ha convertido en el reto más serio de
la sociedad presente y futura.

Si la educación no es el ámbito
en el que se propicie la tolerancia,
el conocimiento, el reconocimiento
y el aprecio positivo de otras cultu-
ras diferentes y no se favorecen
actitudes de respeto y comprensión,
entonces la cultura de la violencia y
del odio se puede adueñar poco a
poco de toda la sociedad. Esto haría
peligrar los fundamentos de la demo-
cracia y del Estado de derecho.

La acción pedagógica y educati-
va tiene que tener como fin formar
ciudadanos que amen la justicia y
fomenten el ideal de la igualdad y la
no-discriminación hacia otros por
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razones de raza, sexo, lengua, reli-
gión, etc. Por eso, la educación en
la tolerancia, en la paz y en la justi-
cia es el lema asumido por ellaicis-
mo actual. Es decir, hacer conocer
los derechos humanos y estimular
su práctica educativa y social.

Según Goffman (1993) son la
aceptación y aprecio de la diversi-
dad, capacidad de vivir y dejar vivir
a los demás, capacidad de tener
sus propias convicciones aceptan-
do que los otros tengan las suyas,
capacidad de gozar de sus dere-
chos y libertades sin vulnerar los del
prójimo los que hacen que la tole-
rancia siempre haya sido conside-
rada como una virtud. También es
el fundamento de la democracia y
los derechos humanos. La intole-
rancia en las sociedades multiétni-
cas, multirreligiosas o multicultu-
rales conduce a la violación de los
derechos humanos, la violencia y
la guerra.

Pero, ¿cómo conquistar la tole-
rancia, cincuenta años después de
que los firmantes de la Carta de las
Naciones Unidas decidieran practi-
car la tolerancia y vivir en paz los
unos con los otros, en un espíritu
de buena vecindad, y más de dos-
cientos años después que Voltaire
(1984) condujera una batalla filosó-
fica apasionada contra la intoleran-
cia, el sectarismo y la injusticia que
la legitimaba?

Entre las iniciativas individuales,
presentadas por Locke (1970), figu-
ran el recurso a métodos de ense-
ñanza tradicionales y locales como
espectáculos de títeres, marionetas
para niños, exposiciones, música y
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películas que dan a ce oce e-
jor otras culturas, regiones y mo-
dos de vida.

¿CÓMO HACER FRENTE A LA
INTOLERANCIA?

Lapatí (1979) nos ofrece cuatro
pasos fundamentales para poder
trabajar e interiorizar el proceso de
adquisición de tolerancia. El prime-
ro es trabajar en desmantelar nues-
tros prejuicios, luego enfrentar al
diferente mediante la comunicación
y el diálogo; es decir, intentar com-
prenderlo como es y reconocer su
propia razón. Un tercer paso es in-
tentar construir juntos, construir
algo nuevo a partir de lo mío y de
aquello que considero valioso en el
diferente; y por último implica abrir-
nos a una actitud solidaria con el
diferente, lo que implica hacer más
sus necesidades y colaborar con él
en satisfacerlas.

Sin embargo, para Cifuentes
(2001), la intolerancia debe afron-
tarse desde diversos ángulos:

La lucha contra la intolerancia
requiere leyes

Todo Estado tiene la responsa-
bilidad de fortalecer la legislación
referente a los derechos humanos,
prohibir y castigar los crímenes
motivados por el odio y la discrimi-
nación de las minorías. Lo anterior
independientemente de que estos
crímenes sean cometidos por repre-
sentantes del Estado, organizacio-
nes privadas o individuos.

El Estado debe garantizar un
acceso equitativo a los tribunales y



a los organismos de defensa de los
derechos humanos o de mediación,
para que los ciudadanos no apliquen
su propia justicia ni recurran a la vio-
lencia para solventar sus litigios.

La lucha contra la intolerancia
requiere educación

Las leyes son necesarias, pero
insuficientes cuando se trata de
contrarrestar la intolerancia en sus
raíces o actitudes individuales. La
intolerancia tiene a menudo por ori-
gen la ignorancia y el miedo: miedo
a lo desconocido, al Otro, a otras
culturas, naciones, religiones. La

intolerancia se encuentra también
íntimamente vinculada a un senti-
miento exagerado de su propio va-
lor, de orgullo, que puede ser per-
sonal, nacional o religioso. Estas
nociones se enseñan y aprenden
desde la niñez; por lo que la edu-
cación para la tolerancia debe in-
tensificarse. Hay que acostumbrar
a los niños, tanto en casa como en
la escuela, a mostrarse más abier-
tos, curiosos y receptivos.

La educación es un proceso con-
tinuo que se prolonga durante toda
la vida; ni empieza ni se termina en
la escuela. Los intentos de incul-

car la tolerancia por medio de la
educación no tendrán éxito si no
se dirigen a todos y en todas par-
tes: en casa, en 'Ia escuela, en el
trabajo, en lugares de diversión y,
ahora, a través de las autopistas
de la información.

La lucha contra la intolerancia
requiere el acceso a la
información

La intolerancia es muy peligrosa
cuando se explota al servicio de
ambiciones políticas y territoriales
de un individuo o grupo. Los que
incitan alodio comienzan a menu-
do identificando el umbral de tole-
rancia de la opinión pública antes
de exponer argumentos falaces, ju-
gar con las estadísticas y manipu-
lar al público apoyándose en pre-
juicios y falsas informaciones. El
medio más eficaz para limitar la in-
fluencia de estos propagadores de
odio es tomar medidas que favorez-
can la libertad de prensa y su plu-
ralismo, con el fin de que los lecto-
res puedan distinguir entre hechos
y opiniones.

La lucha contra la intolerancia
requiere una toma de
conciencia individual

El sectarismo, los estereotipos,
los insultos y los chistes y bromas
racistas son otros tantos ejemplos
de tipos de manifestaciones indivi-
duales con que se encuentran con-
frontadas a diario numerosas per-
sonas. Incita a sus víctimas a
vengarse. Para combatir la intole-
rancia debemos darnos cuenta del
vínculo que existe entre nuestro
comportamiento y el círculo vicioso

AailA -115



de la desconfianza y la violencia en
la sociedad. Cada uno de nosotros
debería comenzar preguntándose:
¿Soy yo tolerante? ¿Tengo este-
reotipos respecto a ciertas perso-
nas o grupos? ¿Rechazo a los
que son diferentes? ¿Los culpo de
mis dificultades?

La lucha contra la intolerancia
requiere soluciones locales

Muchos sabemos que los proble-
mas de mañana van a mundializar-
se cada vez más, pero pocos se dan
cuenta de que la solución de estos
es local e incluso individual. Frente
a la escalada de intolerancia que
nos rodea, no debemos esperar que
los gobiernos o las instituciones
actúen solos. Todos formamos par-
te íntegra de la solución. No debe-
ríamos sentirnos impotentes, pues
poseemos una capacidad enorme
de poder. La acción no violenta es
un medio de ejercer este poder, el
poder del pueblo. Los instrumentos
de la acción no violenta forman un
grupo para encarar un problema,
organizar una red local, expresar su
solidaridad con las víctimas de la
intolerancia. Detectar y despresti-
giar la propaganda odiosa están a
disposición de todos los que quie-
ren acabar con la intolerancia, la
violencia y el odio.

CONCLUSiÓN

Crear instancias, dentro de la
sala de clases, para reflexionar
acerca de la tolerancia y la no dis-
criminación, de tal forma que los
alumnos y las alumnas aprendan a
convivir mejor y contribuyan con la
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igualdad social. Pues, para promo-
ver la tolerancia, «más que un cam-
bio legal, se requiere de uno cultu-
ral y social" (Aylwin, 2000).

Fomentar los valores en el ho-
gar. Propiciar espacios entre padres
e hijos para la comunicación, la
transmisión de valores positivos, la
comprensión y la tolerancia como
ejemplo edificante.

Apreciar los esfuerzos individua-
les y colectivos para el desarrollo
de la paz en nuestra casa, nuestra
comunidad, nuestro país, permite
que los flagelos de la violencia y la
intolerancia no se infiltren en nues-
tras vidas como algo cotidiano, e
invisible. Si no, más bien como un
punto común de análisis y correc-
ción dentro de los procesos de cam-
bio tendientes a la globalización e
individualización. Estos procesos
están lejos de la solidaridad, com-
prensión y paz necesarias para un
desarrollo integral, sostenible y ade-
cuado a nuestra realidad infanto ju-
venil y las venideras.

Se requiere- de un cambio de
acciones concretas y pasos defini-
dos, pues la no discriminación y la
tolerancia significan, por una parte,
aceptar los derechos de los otros y
respetar a los demás. También im-
plican -y esta una dimensión muy
importante- aprender a convivir. Vi-
vir es convivir yeso significa cons-
truir comunidad. Significa ser con
otro; significa compartir la vida, co-
operar y ser solidarios. A convivir,
se aprende con el ejemplo, con los
modelos y con la experiencia plena
de aprender haciendo.
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